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Articulo 3.0 A fin de p~ocurar en lo
posible que en la ~restación obliga!cria
no se mermen los ingresos con Que cada
individuo ruenle. podrá éste suplirla con
un mayor esfuerzo en tiempo o en intensi
dad, de acuerdo y conformidad con el pa
Irono a quien sirva. entregando éste el
importe del trabajo extraordinario en la
Tesorerfa correspondiente. El Irabajo que
cada uno llaga deberá ser bastante a cu
brir con su retribución el ·total de Quince
jornadas.

Articulo 12. Para la formación del
censo, el Comlsario·ln'spector, inmediata
mente a la publicación de este Reglamento
en el Boletin Oficial del Estado, remitirá
un balido impreso a todos los Ayunta
mientos de la provincia para que sea fija
~o prolusamenle en el Municipio, bajo la
responsabilidad personal y solidarla del
Alcalde y SecretariO del Ayuntamiento,
ordenando a todos los varones que dentro
C:~I año cumplan los 18 años y los com·
prelididos hasta la edad de los 50. hagan
su Inscrioclón ~n las listas del Atunta
miento. de cuya jurisdicción sean vecinos
o Que le_ngan en él su residencia acciden
tal. A los efectos de la formación del cen
so, se entenderá por residencia la estan
cia habitual del ip.dividuo en donde ejerza
normalmente una profesión, erle u oficio
o lIIanera de vivir conocida, no conside
rándose interrumpida la residencia, por
ausencia te.nilor31 Je dicho lugar. Su in
cumplimiento por parte de la citada Auto
ridad o funcionario, llevará aparejada una
multa hasta de I.cm pesetas.

Articulo IJ. La solicitud de inscrip
ción podrá efectuarse por comparecencia
personal o por escrito, meJitm!e impresos
que al efecto tendrán en su poder todos
los Secretarios, convenientemente facili
tados por el Comisariado. Eslos impresos
constarán: de cuerpo del escrito, en el
que se extenderá la inscripCión de la per
sona, haciendo constar la eddd. fl!cha de
nacimiento, residencia. prcfesión, arle u

oficio; lugar donde lo ejerce, nombre del
patrono en su caso. domicilio del mismo,
jornalo ingreso medio por día de trabajo.
y si la prestación está dispuesto a reali
zarla o a redimirla a metálico; y dos vo
lantes perforados, uno Que como recibo
se entregará al interesado, si la presenta
ción es personal. o se enviará por correo,
si se emplea este medio para la inscrip·
ción, en el que hará constar en forma de
recibo la presentación de I¡¡ inscripción; y
el otro acreditativo de ello, Que se envia
rá al Comisado· Interventor .

Artículo 14. El plazo para inscripción
en las listas. terminará forzosa e invarla
ble:1lente el dla 31 de Agosto. y los que
hayan omitido el cumplimiento de esta
obligación serán casttgados con una muftl)
de óO a 1..000 peselas. segtin su condi~

ción a juicio del ComisarIo Interventor
por quien s~rá impuesta. Caso de falla de
pago, podrá imponerse arresto supletoriOo
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Toda la correspondencia a

nuestro Administrador

•

BANDO

supremas exigencias del interés. nacional
desarrollen los españoles su iniciativa
crefldora. Todo ello para afirmar en el
mundo el poderío y la liberlad de Espai'H.

A e!tos fines so;: propone dedicar el Go
bierno los más medilados e inlensos es
fuerzos. Y para servirlos convoca a todos
los españoles a una movilizacióo de la es·
peranza y del trabajo con el espíritu de
unidad, de disciplina y de fe de que &On
ejemplo en la com~nidad nacional-las vir
tudes del Ejército y del Movimiento •.

Don Manuel Torres Gulll~n, Comi-,
sario-Interventor de la Prestación
personal a fllvor del Estado, para
la Reconstrucción Nacional, de la
provirlcia de Huesca,·

HAGO SABER: Que por Oecreto de
16 de Mayo del comente. Año de la Vic
loria (B. O. numero 137, de 17 de dicho
mes), se estableció la prestación personal
a favor del Estado, quedaní;lo suspendida
temporalmente la facullad de los Munici·
pios para estabiererla con carácter local,
y en su virtud se hace'l publicas los arli·
culos correspondientes del Re~lamento d~

la Prestación Personal, para su estricto
cumplimiento, y en caso contrario. la im
posición de la sanción pecuniaria perli
nente.

Arllculo l.o La prestación personal a
favor del Estado, establecida por Decreto
de 16 de Mayo ultimo. obhgatoria para
todos los varones residentes en España
compr- "dld( .:n lasedltdes desde 18 a 50
afias lnclusi ve, se hará personalmente o
mediante ia en(rega del efectivo equiva
lente.

El jornal se computará por lo que el in
dividuo en cuestión devengarla en el ofi
do o profesión que desempeñe y, en caso
de incertidumbre, como mjnimo, ·por el
jornal medio de la localidad, hallida cuen
ta de las variaci9nes en lAS distintas épo·
cas del año y no excediendo en ningun
caso de 25 pesetas el cómputo del jornal
diario. .
• Ar1fculo 2." Todos los Individuos

comprendidos en la obligación referida,
que llO la rediman abonando su importe
en efectivo, podrán cumplirla en los luga
res de sus respeclivas residencias, siem
pre que encuentren modo hábil de hacer
/0. desempeñando el trabajo Que le asig
nen en obra municipal provincial o del
Estado, o en obra o Empresa privada,
bien entendido que en todos los casos la
retribución por su trabajo será ingreiada
por el patrono respectivo en la Tesorería
correspondiente, como más adelante se
establt"ce.

INSTI'!'UTO DE CREDlTO PARA LA. RE·
CONSTRUCC10N NA.CIONA.L

•

lACA 17 de Agosto de 1939
Afta de la Victoria

A las 7'45 lIeg~ al Palacio del Genera·
Usimo el sei'or Alarcón de la Lastra.

En otros intervalos lo hil:ieron los mi
nistros general Varela, Larraz, vicealmi·
rante Moreno, lbáñe~ Martln. Peila, ge
neral Mui'oz Grande, don Esteban Bilbao,
general VagUe, Gamero del Castill", Ben
jumea, Sánchez Mazas, y por uUlmo lo
hizo el .:oronel Beigbeder, que llegó a las
ocho en punto.

A medida que iban llegando los minis
tros a la residencia presidencial, pasaban
al.despacho del Caudillo para -saludarle.

A las S'S, salió el Generalísimo de su
despache y seguido de los ministros se
dirigió a la sala de Consejos.

Acto seguido comenzó el acto, toman
do juramento el Jefe del Estade al minis
tro de Justicia. señor Bilbao, Que con la
mano peesta sobre los Evangelios, prestó

. juramento con las [rases de ritual. Acto
seguido, el seJ\or Bilbao, como notarlo
mayor del Estado, tomó juramento a su
vez a los demás ministros, con el mismo
ceremonial.

A las ocho y cuarto, terminó el aclo de
juramento, reuniéndose 8 conllnuaclón el
Gobierno para CRmbiar impresiones.

La reunión terminó a las 9 en punto.
El primer ministro que abandonó la re

sidencia presidehcial fue el general Varela.
En el ministerio de la Gobernación fa·

cililaroñ la sigu!ente nota del Gobierno:
e Despl!és de haber jurado cada minis

tro fidelidad al Caudillo en el ej~rcicio de
las tareas a Que éste les ha convocado, el
Gobierno Quiere publicar S:J propósito
ante los espafioles y en primer lugar' su
inquebrantable}' severa unidad de acción
para Implanlar en la paz ganada por la Vico
tOrla los objetivos ya proclamados de la
Revolución Nacional. Particularmente el
perfeccionamiento de la unidad moral delos
espai'loles Que incorpore al amor y servi
cio del destino de la Patria a cuanto el
matX smo quiso arrancar de aquél.

Los.f!1ás altos fmes del AlzaOliento es.!·
gen que Espafia ingrese CUBnto anles en
una fecunda vla de recuperación y fomen·
to de su riqueza.

No quiere el Gobierno incurrir en nin-
• •

guna promesa fáCIl. La bárbara agresión
marxisla, realizada y derrotada en el cuero
po de nuestra Patria, ha quebrantado
nuestra economla hasta el punto de impo
nernos una austerfl etapa de sacrificios
agravadas pm la perduración de asechan·
zas Que agotan hoy SLJ estéril ofensiva.
Pero este sincero anuncio de sacrificio
puede sin embargo inscribirse en el marco
de una bien fundada esperanza. Ven
cidos los dle.s más diflciles de la guerra,
superado el momento en que lo qu~ fLlé
zona nacional acudió a partir su pan con
los espanoles que padecieron el hambre
roja. es seguro cO_lIfiar en la lógica con
secuencia de un florecimiento de la eco
nomía ordenada sobre bases: más lusta~ y
en las que en constante sumisión a las

SEMANARIO IND"':"'"C::NDIENTE
JACAl Una peseta rrimestre. ~esto de espalla 5 pesetas afio. extranjero 1'&0 pesetas afio,

REDACCiÓN Y ADMINISTRACiÓN ~
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ANO XXXIII

Os ministros qUE consli

yen el nuevo Gobierno,

testnon el di" 12 jura

tnto de fidelidad. - - -

BURGOS 12. - En la residencia de
.t. el Genera lIsimo se ha celebrado esta
de la ceremonia del juramento de los

llevos ministros.
A. las siete, llegó a esta ciudad el minis·
ode. la Gobernación, sei'or Serrano Su·
r, dirlgi~ndose directamente a la resi
cia del Jefe del Estado_

11.);ISTROS SIN CARTERA:
Jn Rafael Sánchez Mazas y don
ni ,Gamero del Castillo.
~ n hombres los l1uevos conse...
f(¡ de máXima solvencia moral
r.:o acendrado patriotismo pro
Q~ en cien ocasiones y por su
unocida com pctencia.

.\1 ellos han de regatear el es
erzo, ni España les regateará la
nJianza ni el aplauso a la labor

1,;e Jesa rrollen, que desde luego
oh, a no dudarlo, la más conve·
eme a la unidad indestructible de
Pdtna, a so libertad y prestan

i y a la grandeza a que tiene de
echo por su historia, por la posi
un geográñca qJJe ocupa en el
la;-¡eta, y por la gesta últimamen
realizada de batir al comunismo
lernacionai en los campos de
atalJa.

~I pasado jueves quedó consti
uldo eh esl3 forma el nuevo Go
uno dt la Nación.
PRESIDENTE: Generalísimo

rancO.
AsUi<TOS EXTERIORES: Don
uan Beigbeder Atienza.
GOBERNACION: Oon Ramón
rrano Suñer.
EJERCITO: General Varela.
.\L-\RINA: Vicealmiranle don
-Ivador Moreno.
~IRE: General YagOe.
JUSTICJA: Don Esteban Bilbao
ula,
HACIENDA: Don José Larraz
p~z,

I~DUSTRiA y COMERCIO:
n Luis Alarcón de la Lastra.
AGRICULTURA y E"CAR
.\D() DE LA CA RTERA DE
RABAJO: Don Joaq~ln Benju
ea l3urin.
EDUCACION NACIONAL: Don

lbáñez Manin. .
OBRAS PUBLICAS: Don AI
!lO Peña BoeuL

MI ISTRO SECRE1;ARIO DEL
AH flDO: General Muñoz Gran-
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de la recons

de España

<iobierno

Iruccl6n

Muchos y'grandes son los problemas
que España·tiene Que resolver para alcan
zar el nivel a Que tiene derecho' por su
histOria )' por los rasgos caracrerlsllcos
que le dan peculiar fisollornla.

Muchos y graves en lodo orden: en el
orden moral limpiando el suelo patrio de
los majos brotes nacidos al calor de una
menlida libertad y patroc~nados por una
prepotente pluto-democracia.

Problemas de orden cultural y de for
mación religioso-palriólica para los hom
bres de mañara. Es mucho el sedimento
Qll$: ha dejado el liberalismo permilfentlo
y dirigiendo una campaña pertinaz y de
moledora' conlra las ideas fundamentales
en que se basa toda sociedad bien orga
nizada: religion. patria, familia. justicia,
orden, etcétera.

P..roblemas en orden a la justicia. Ha;
que liquidar un pasado doloroso y vindi·
car il la sociedad española del agravio
sl'lngrielllo que le han inferido los malva
dos y sus encubridores; con ventaja parí!
el bien común aunque el individuo parti
cular sufra la dureza de la ley.

Problemas de _orden económico, Re·
construir lo destruido 1J0r la vesania mar
xista, Sostener un nivel de vida adecua·

•
do a la capacidad de la España convale-
ciente, sin perjuicio de nuestro crédito en
ti exterior y de nuestros compromisos ~i

los hubiere.
•

rroblemas de orden social. No en ·1
viejo sentido de la palabra que en ~I rr'
giman derrioado se traducla por algare·
das callejeras, huelgas y motines, sino <:0

el verdadero aspecto de la cuestión, da 
do al trabajo todo su honor y al Capl! I
todos sus derech:ts. ¡Hermosa fórmula 1]

del Caudillo e ni un hogar sin lumbre 111

un español ~in pan •.
Los señalados y otros problemas nec,.

sitaban un instrumento eficiente para s.r
resueltos pronto y favorablemente. Es:e
inslrume;nto es el nuevo Gobierno l.j,e
ei pasado jueves tomó posesión, donde ;e

han dado cita la técnica, el patriotismo. a
buena voluntad, ¡a. preparación y el talen·
lo bajo la mirada serena y clarividenle
del Generalfsimo.

No seremos nosotros los que pensam"s
que un cambio de personas en la gober·
nación del Estado supone el arreglo de
tuda problema como por vfa de mIlagro.

Ni seremos tampoco de los elern.iS
descontentos. incapaces de sacrificio y de
abnegación que nunca abren el cerrado
corazón al optimismo y a la esperanza.

Importa afrontar f,erenamel1te la reali'
dad y la realidad es que la capacidad de
reaccion del pueblo español es enorme,
como el más lerdo pued"'! observar; y que
para recopilar, encauzar y dirigir esas
energras el Caudillo ha escogido metlcu'
losamente 8 sus colaboradores InmediAtos,

Decimos inmedlalos, porque colabora'
dores lo hemos de ser todos los españoles
dignos de esle apelativo. El artlfice hace
obra más acabada segun sea 'la disposi·
ción de la masa en dejarse manejar y mo'
delar.

Bueno es el Gobierno, óptima. Grande
es su labor. ingente. Dócil es la masa, in'
mejorable. La esperanza y la confianza
deben ser amplias, profundas. cierlas, se
guras, incondicionales.

De El NoticierO

•••

IAIMB GAR€IA Royo
laca. -Hospital Grupo Eacolar

En la Capital se hará la inscripción me
diante el reparto de boletines a domicilio;
en los demás Municipios, la inscdpción
se verificará COII arreglo a lo dispuesto en
el articulo 13 de: Reglamento, en la Se·
cretaria del Ayuntamiento respecUvo.

Huesca.31 de Julio de 1939.·Año de la
Vlctoria.-El Comisario-Interv.entor, Ma·
Quel Torres Guillén.

establecida.' se- considera como servicio 8

\a Patria, y, por tanto, su incumplimiento
será perseguido y sancionado con todo

rigor.

-=-

SINONIMIA

¡Ay Jacal Bendita seas mil veées por tu vida y por tu historia
por tanto bien como has hecho en esta guerra Infernal; . •
Que te canten los poetas con canciones de herofsmo,
que te canten los loldados, los que ya mejor están;
Que los pueblos te pregonen con leyendas milagreras,
Que sepa toda la Patria lo que vale tu ideal.
Jaca... espai'Jola... vioieta humilde, escondidá.
como eres fina y modesta, no quIero cantarte mas:
con que un españoi te lea mis versos y te estés Quieta
ya he prendido una a una las rosas de tu rosal. ..

•
Belfa perla aragonesa. Ahora te veo como eres,

pues ya te luces gloriOSA con tu candor y tu paz;
la guerra puso en tus manos desgarros de carne joven,
pero tus dedos sirvieron ... de anestesia y tafetán.
Jac~, noble peregrina. Regia princesa de Oriente,
guardadora de aquel rfo que can la en su repIcar;
ciudad de vivos andares con paso, Que nunca se oyen
y siemor~ llegan a tlelJlqC' adonde qu!era que van.
Alondre madrugadora.. qua rezas cuando el sol nace.
vlgia en guarda infinita que no tienes descan~ar;

ciudad que exhalas perfumes de hierbabuena y de flores;
eterna consoladora del hortlbre que enfermo está;
no comprenJen todavllJ tus generosas proezas
porque no glistaron nunca de h. cruz y caridad.

Si te vierñn cada dfa. cuando van a la besana
f I labraJ'or y sus mulAS, sedientos de trabaj~r;

si vieran a tus a'lcianlts, poner flores 8 la Virgen
y encender la lamparilla en la copa de cristal:
¡Ay Jaca! Si vieran a tus m.ujeres cuando curan los enfermos
y les llevan a sus lechos. risas, fiares, miel y pan,
clavarían sus rodillas en las huellas de tus plentas
y dirlan: ¡Salve, perla de la España Nacional. .. !.
Pero en camb;o. los f'nfermos que le ven desde su cama,
siempre buena. generosa, sin descanso y con afán.
te coolemptan dulcemente como al barco más velero
-vela blanca y barcarola de armonia angelical-,
vela blanca en mástil rosa, sobre el remo de tu brazo
que va y viene, Que no cesa ni se cansa de remar,
y por eso te idolatran, y te llaman, y te elogian
porque eres tú, bella Jaca. flor y sol de su cantar.

Reina de manOS de pluma y de cabello dormido
bajo lu cielo más puro que la nieve montaraz; .
reina de risa de seda que no se desborda llunca
pues mana clara en tu boca como hebra de manantial.
Ciudad de dedos de lifios, que albergas a tus vecinos
amasados con trabajo en el seno de lu paz;
belfa joya 8Fagones8. que desprendida del cielo
hajasle oliendo a candelas. a incienso y ramos de azahar:
deja que en lu halda purfsima, deshoje yo mis canciones
como si fueran capullos de rosas de tu rosal.

Ciudad de España ... española; en la roja no viviste
pues te habrlan espantado lu nido y tu Dalomar;
profanarlan lus aires de luna ilemt y sin mancha,
buscá,dote e'1 el nocturno lo mismo que a un gavilan,
Pero... ¿Qué has hecho en el mundo sino sino consolar a tristes
y alegrarle las pupilas al vielo que va a llorar...?
Si has abierto tllS entrañas para guardar mil soldados
que la muerte fria y seca besó antes del despertar ...

CANTO A ~ACA

Ira dlas los tres 'prImeros trimestres natu
rales ~. Ires el último.

ArtíruJo 23. Las denuncias por omi·
siones en el c.enso, serán dirigidas por es
cri!o ~l Comlsarlo-ll1lerventor I y si se
comprobara la denuncia y fuere euela.
tendrá derecho el denunciante a descargar
su obligación de prestación personal sobre
el denunciaJo en cantidad de dos jorna
das per cada denuncill, pero si resultase
falsa. se invertirá el castigo, todo eUo sin
perjuicio de las sanciones establecidas en
e! artículo IS.

Articulo 34. La prestación personal

hqsl'l el Ifl1litt" que estén L¡..... ;tallas las
Aut lrdAdis gllbm181lvas.

L'lSo que ca" hwrk, engaño o falsifica
c:ón de Jos j ... tos proCurasen Sil omisión
f'f1 el C~llSO, o no dec!araSE'1l lJl \lt;rdad de
su joroa~ o ingr¡>s') medio diatio, sufrirán
Arr~"to Je en llIes y un die ti hes meses y
la ':¡,ta Je 100 1'1 2.CKXJ peseta.i que 1m·
p-,,,Jrá el Ca Ill.iíUio lillervenlor. Por falta
,l~ "g) o lllsol\'encia. scfrirár. el arreslo
sub 'dtnio.

•
Arlíruio 15. Los Superiores de todas

lJs O,deres rd:~ioS<ls, de varones. los
D'(ectorl::s o Adminislr!1dores dp los eMa·
b.•~cimielJtol¡ de Beneficencia, los lefe-s de
los establecimientos Penales. los Dire¡,;to
re!', Gerentes o Apoderados de toda clase
d~ Bantos, Soc.;edades o Empresas. los
Patrones de ledll índole, los profesionales
qu~ tengan a atrios flersonas a su servicio,
y e!J ge:oera! todo ilQuel que se sirva de
01r,)5 'IJI\' JlIO:- ' la d l.k::."flo:Jo de su

prtsfesión. árlC, LO!: 'rdo o illctUSltil:l, es·
tlltún r,b.lgados a pr¿s('nlllr antes del día
JI l1e Agosto, declaración jurada de 'di
ChiS person~s, consignando su edad,
fech'l de nacimiento, domicilio, trabajo
que re¡:!lizqn y slteído o jornal que perci'
ben, lu~ar donde reRllza su trabajo y cla
se del mismo. El Incumpfill1iemo de este
articulo l:evHrá consiRo la imposición de
unA lJlul11 de 250 ~ 5.000 peselfls, que
será ir:¡pIlC¡;td por .el ComIsario Inter~en

tor.

AlIiculo 17. Servüán de base para IR
f.:)rma~f6n del censo las dr:::lflraclones in~

dicd',las en lus arU~ulos anterioies. como
asj'llismo los -padrones vecinales, el alista·
lTlleuto militar y en general cuantos datos
ol}rtll en e' Ayuntamiento u oficinas pu
bllras qUI:: pueditn servir de antecedentes
al indicado fin. Con eslos da lo:::: ~~ proce
daJ. p~r ",1 Secretario del Ayulllamiento
resp~'..:Ii"o a la formación del censo. Que
deb-rá tener termimtdo forzosamente an
tes del 30 d~ Septiembre.

E, Cl:nso s~ rá expueSlo al oúblico du
ra11e los Jias que rm:diélll del 1 al 15 de:
O :tubrt:.

Las reclamaciOnes que contra d MIsmo
se prc~cnten duran!:: dicho pl:tzo. st'rán
resut'lt.\s por el propio SeCletarlo que co
m'lniC'1'á su 1l~~.)Ii1ciún lanto al interesado
con1) al ~roD;O ~olll;sar;o Inlerventof,
ant~ lluien podrá alzarse aquél en el plazo
de d; z j¡lIs él contar ..te Id fech~ de la ca

m llilcac¡Ón.

El Comi~aTlo re~olvera los recursos en
el p".,z J Je dll!Z di lS, Cl ya r:...sohJción co
11lUlllCdrá al Secret;;rlo corcespolidlente-, el
CJll~. a Si.l vez. lI¡.¡ra trdslado al int~resado.

A 1<1 vl~tA Jel censo il1lcial y de las mo·
(l!fic,lciolles ;¡ceptad"s por el Comisario·
I Hervenlor. qJe figurarán en cuerpo
a¡)'Jrlc, el Secretario formará las listas ca· ,
brRtoí¡BS, que deberán estar terminadas
flntes llel 31 de Octubre.

El censo y las liSt.1S cobra lar las se ha
rán. el prunero por cuadupllcado. estando
uno de los ejempll'lTcs permanenteme.nte
foXpUCC.to en el tablón d~ anuncios del
AyulJtamlento, los Gtros ríes remitidos al
COlllis:lrio-llllerventol, 1-11 Interventor del
AyunlalllÍetcto y fJI Instituto de Crédito,
Jespt.:elivalllt:nte. De Ins listas cobratorias
un ejemplar ~erá eX['luesto asimismo pero
milr.C'1tem~nte en el Ayufllamiento, otro
se remilirá al COl11isurio Intervenlor y otro
~llnstituto de Crédito.

ArtfCulo 21. La presteción podr~ es
l'laclarse a. lo largo del 6ño, pero siempre
ne WflllerA que en ca~atrimestre se cum·
pla parte de la obligación 8 razón de cua~
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Delegación: Mayor, 32. 2.°

•

Tlp. Vda. de R. Abad \\~vor ~:¿ - ll":-&

crilos, r¡:>u origlll loen reprollucclc.,
fotográi,ca. procedentes de todas las b!.
bliotec~s del mundo. se emplean en este
trabajo, y cada diversidad o variante que.
se presenta es objelo de largo y sabio es
tudio por Jos treinta monjes que recons
truyen la \ersión auténtica.

Antecede a cada libro el cprefacio) de
San Jerónimo; sigue el elenco de los có
digos elaborados y, finalmente, el texto
definitivo, con notas críllc3s y explicacio
nes. El volumen que acab'l de publicarse
comprende el cLibro de JosIJé). el cUbro
de los lueces) } el cLibro de Ruth). En
la compilación, aderr:ás ce lOS manuscnlos
va aludidos, se han uliliz<ldo otros dos
antiguos mónuscritos. uno de la biblioteca
Cassinense y airo de la biblioteca Va
Ilcana.

ACCIDENTES

(1 aceU las

Se desea comprar una siltitlt cothe
para nino. en Paseo de

Franto número 2·2.~ dcha. -JACA.

_. - ......

S. N. nOUNO NnKINERO y lYl n(([KlCn DE JnCN

Delegación Proviucial de Trabaju

-

Autoritada esla Sociedad psra el pa~o de· inte
reses a Übligacione>l vencimiento 30 junio 1939.
Be tomunica a los seflores obligacionistas que
desde esta fetha pueden hacer efectivo el Cup,;n
n.· 32 de la8ltllsmas en las oficinas de la So
ciedad.

jaca 17 agosto 1939.-Ailo de la Vittoria.
El G!rente. Antonio Pueyo

· '

Al mediodía del Jueves último pasó por
nuestra ciudad, siendo cumplimentado por
las autoridades locales, el Excmo. seflor
'Ministro de la Gobernación D. Ramón
Serrano Suñer, dirigiéndose al Balneario
de Panlicosa. donde pasó lInas horas. el
nuevo Jefe polltico de F. E. T. Y de las·
J. O. N. S

En cumplimientü de lo que dispone el articulo
139 del Vigente Reglamento para la aplitac:ión de
la Ley de Accidentes de TraDajo en la Industria
por las Mutualidades Industriales y Agrl,o:as,
asi tomo las Sociedade;, de Seguro:> se recuerda
que las entidades de este caniCler que no hllyan
comunicado direclamente a esta jefatura la con
tinuación o reanudación de sus aCtividades. qu~

están obJj~adas a haterlo dura::te el prekme lne3

de agosto. o en otro caso causauill automátiu
mente baja d",finitiva en el Regl.ilrO cI,ures;xm·
diente d~ esto! :Setvido. no pudien10, por lo tanlO,
seguir lIU &l::{u2tión.

Lo que se hace público para el cOn'.lcimiento y
cumplimiento por las Entidajes inleresadas.

Por Dios, por Espaila y su Revoludón NaciO'
nal-Sind icalisla.

HuestB 8 Agosto de 1939.-'\110 de la Viclori.a
El DeJe~do de Trabajo, VicellJe .~1orara.

~
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¡ LOS PREVlSOm DEL pOmNI~
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~"" ~..,...... ' .................................

455'00 ptas.
l4'00 :J

2'75 »

, -

Organización Juvenil de

falange
JACA

Gaslos de tren hasta Sabiñanigo.
Material de campal'la ...........•
Entregadas a la O.' j. Femenina

Jlara el mismo fiD. .•.•. . .. ..•• .. .. \!Xl'OO :J

Suma total .... 671'75 ptas.
Nota.-Por error se publicó el donativo de don

Francisc:o Ripa a· nombre de don jasé Lacadena.

MISCELANEA
SAN SEBASTIAN.-A mediodla del

14 último, entró en el puerto de Pasajes
el barco cM.lnte Albertia_. procedente de
La Rochelle, que llevaba a bordo 9.730
cajas ccnteniendo el oro, joyas, VAlores y
efectos robados por los rojos en 19.37 en
el N"'rtt'. El buque he hecho un viaiera~i

disimo. pues. salió anteayer de La Rache·
lJe a las cuatro de la tRrde.

Las cajas venian cuslodladas'pcr el C8

pilán.don Alfonso Brave., don Vfctor Ar·
tola y' olros representantes de la Banca.
La llegada del buque a Pasajes fué acogi·
da con disparo de cohetes.

La carga supone la fortuna pant nume
rosas familias humildes.

En San Sebasli<tn han sido descargadas
t .004 cajas. Las restantec; están destine w

das a Bilbao. De las desembarcadas en
San Sebastian, 950 pertenecen a los Ban·
cos, 43 a las Cajas Oe Ahorros, 10 a los
particulares y ulla al culto.

Las cajas han quedado guardadas en
los antiguos almacenes del puerto de Pa·
sajes y convenientemente custodiadas.

Se ha levantado acta notarlal de la en·
trega.

P. E. T. Yde las J. O. N. S. Delegadón de O. j.

t Resumen de los dOnlltivos redbidos en esta
O. j .• berefitio de los flechas que han salido al
Campamehto provincial de verano del Valle Na·
cional de Ordesa.

Total pesetat recibidas 671'75

Flechas que se les ha pegado la estancia en el
Campamento:

Ricardo Herrero................ 55'00 plas.
Luis Pantoja....... . . .. .. ...... SO'OO :t

Manuel Diez................... BO'OO )
jose Morer.... ...... ...... .... BO'OO :J

De los Comedores de AurJ1io Social:
Gregario Gordo.. . .. .. 8)'00 _
Victor Ferrer .' .. . . .. BO'oo :J

ROMA. -Acóba de publicarse ('1 cuarlo
volumen de una gigantesca obra de cien·
cla y de fe a que se ded¡c~n desde hace
muchos afias los monjes benedictinos de
la antigua abadía de San Jerónimo, en
Roma.

Se trala de la edición crilita de la BI
blia, Que partiendo del texto fundamental
de la versióu en uso y que se llama la
cvolgata clementina. y comparando me
diante un examen minucioso cada palabra
con las de otros manuscritos, constituirá
una versión definiliva de los sagrados
libres. Más de doscientos antiguos manus·,

Regimiento Infanterfa Galicia n.o 19

- AVISO

Habiéndose extlaviado un novillo propiedad de
este Regimiento, se ruega a la persona que seRa
BU paradero, lo tomunlque a las oficinas del mis
mo ton el fin de pa!l8r a recojerlo. Las sei\ar par
ticulares de aquél son: pelo r%, 80bre allo y me·
dio de edad y lleva una S en el costado deretho.

El Comandante Mayor, Daniel Duro!.

•

LA UNION

PAGINAS POETIC,\S

La fonlana del conVenio

Paseo vesperal

MIGUEL ANCIL

•

jaca, Agosto de 1939.

Ha Quedado abierta la matricula de /n¡;t:reso en
este Centro hasta el dla 31 del mes atlual con
arreglo a la8 mormas que están publicadas en el
tablón de ediclos del Instituto.

También pueden matricularse los alumnos def
plan 1903 y los que estén comprendidos en fa
Orden Ministerial fecba 4 de julio último.

Jaca agosto 1939.-Aflo de la Victoria.

El Secretario Accidental

INlTlTYTO NNCIONnl DE mENNN1N ntDlN DE JnCN

Ya suena la campllnita
COD su tatilr argentino,
ya pasen las hermanitaa
• rezar al Ser Divino.
Yen silencio profundo,
en la paz de sus salones,
marchan lejos de esle mundo
muchos bello!! corazones.

Un susurrar y un murmullo
de pleKarias y de rezos,
de cánticos y de arrullos,
de trinos y de embeleso
descienden a la fonlana
que seca muere de pena
al oir que la campana
con voz fuerte de sultana,
el paria y la a!!a \lena.

Ella en un tiempo ~ntd

su alegria y llU tOnlento;
pero calló el surtidor
y la fontana en silencio
llora todo 8U dolor.

Oe súbito entre lA Quietud misteriosa
de unagJorieta, bajo la cúpula viva del
boscaje, la orquesta preludia una sinfonlB.
Tiemblan ~ntre las ranlas esbelttls de los
rosales los suspiros arllloniosos de los
violines y los chasquidos vibrantes del
metal estallan en el SIlencio que parece
crujir como una tela de raso que se ras
ga. La música llena el ambiente de caden·
cias y al conjuro de una danza saltarina
y alegre se ditla Que de los jardines sur
gen dispuestos al mlnue Jos pulidos caba·
lleras llenos de aúreos bordados Que dan
vida a las lindas miniaturas de Watleeu.

La tierra Que horas antes temblaba ante
el sol caliginoso ha ido poco a poco to
mando ese gesto de dulce cansancio, de
amable serenidad. ese tono melancólico
que Sllcede a las horas muy !~ozadas. Un
hondo silencio $e hace en derredor, un
silencio solemne que sube de la tarde par
duzca y desciende de los cielos purpü·

•
reos.

Deambulan en el vel>peral paseo lindas
y gentiles bellezas cláSicas como flores de
ensueño de los mágicos jard nes; podero
sa simpatia rodea CQr.10 un halo sus figu
ras perfectas y gallardas y sus voces cris
talinas y rientes son como una alada sin
fonla, donde las palabras tienen vibracio
nes de notas. sonidos de perlas que se
desgranasen sobre cincelada copa de oro;
y en sus manos señoriles como dulces
mariposas sobm la perfumada seda de SU5

faldas y en sus ojos negros y evocadores
tasga un cendal de luz que alrae senliw

mentalmente.

•

>I; EL OBISPO

VOZ·DEL PRELADO

I

El BoteHn del Obispado del dla 15
publica una interesante circular de
nuestro Obispo sobre el Seminario
Cl,ncihaf.

La reproducimos en estas páginas
(gil el propósito de cooperar 8 QUf" los
deSeOS del Sr. Obispo sean conocidos
por el mayor número posible de fieles
en Jos Qlle encontrará seguramenle
grata acogida •

Dice asl:

En favor del Seminario

•
por la exhortación PllStOf41 publica-

d.l ro el mes anterior, de 1" cual ha·
.in dlldo YlI cuent" 41 pueblo 103

-, Curas en 5u~ iglesias. han po·
;) nuestros cunados diocesanos ca·
'tr tilga de la precarill situación en
e:'le encuenlr4 el Seminario Con
lar Según de slll se desprende, lo

O."i e:slamus interesado"" sacerdotes y
'e:. en remedillr lIquel14 necesidad.

Por eso no dudamos de que secun
An nuestro deseo justfsimo de hacer

ca/ecliJ generiJ/ en todll la Dló-
.is para seminaristas pobres; los unos
~nizándola y los aIras contribuyen

, IO:i unos pidiendo sin repllros pltes
Que no pIden pllra sf, y los orros
rtciendo su limosna, mejor podria·
!d~cir, ponléndolll a un interés es

.rIlua subidl:'l, puesto que por ella hull

~ ~erclbir después el fruro de ciento
r uno, que uo son los bienes espi·

'lua25 respecto a tos malerlales, como
ecla S. Jerónimo «quasi Ilumerus par
u~ centenario nummero comparetur.
N~nca se presenUlra para realizar eSlI
1tc/a mejor ocasión que ahora, des
~ de la recolección de los frutos,
que es cuondo con más facilidad y

!IleOO$ violencia pueden desprenderse
iD! .e:es de una cantidad pequefio o

4¡¡Ce. en especie o como fuere, sir
. ,do con ella y honrando a Dios

-¡ o Senor. que les dice por boca
:)(lomón: cHonra al Senor con tu

c,endo y dole los primicios de todos
frulos_ (Prov. 111. 9.)

E~ja colecta debe hacerse. y osi lo
ndamos. en todos los parroquias de;

Clli!>pado; los Sres. ArciprEStes seeo
aran de vigilar. fornentlu y recoger

frulo que en ella se consiga. pora re·
r o a Mayordornlo del Seminorlo
Ira del mes de Septiembre, a ser

sible. dando ..1 mismo tiempo cuenta
Itla:lado de lo perteneciente a cada fe·
iresfa.
Es necesariq que todos se percotw
e a frascendencio que hoy tienen estas

Iltdidas que se odoplan pllra remediar
I deplorable estado económico del Se
¡noria, y que oren con especial fervor

eCle el Sograrlo. pidiendo o Jesucristo,
tlpecialmente los Sacerdotes en I:'U vi
~lia cotidiana al divino Maestro. gracias
t~cllclsinu:lS que tlvlven 11;1 actividad del

ero y muevon los corazones de los
~I...

Tanlo 'a los Sacerdotes que trabojen
t" esta obra, como ti los fieles Que con
lr,buyan con sus lImosnos, concedemos
t1ncuenta dfas de indulgencia por nues
ha Pllrta, y los seminaristas rogarón por
tlJos en 108 oraciones diarios de lo Ca·
lnllnidod,
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del Banco:

~ - Zaragoza,

1 por ciento anual
2. l l

2 l • •

2 Y medio por ciento anual
3 por ciento anual

1
MAYOIl, NÓIl. 26 BIS

Sucursa.l de J AC...."-: APAIlTADO, !'lÓIl. 3
TaLtvoso, lfóll.63 •-----

Cuentas corrientes a la vista ..•. , .
Libretas ordinarias de ahorro .
Imposiciones a plazo de tres meses

• • de seis meses
• • un año y más

CAPITAL 12.000.000 de pesetas ~ g ~ FUNDA.DQ eN 184S

TIPOS DE INTERÉS

SUCURSALES EN: Ainsa, AlagOn, Albalate del Arzobispo, Alcaftiz Alcorill8, All\lunia de
D.' Godina, Ayerbe, Barbastro: Borja. Canfran,c.Araoones. Epila, Gallur, GraU5.
Hijar, JACA, Moin:ón, MoratB de jalOn, MorellB. Pueble de Hijar, Tamariie de Lile-
ra y VilIafranca del Cid. .

AGENGIAS: Benabarre, CAlandll, Fortanete y Villores.
AGENCIA URBANA: Escuelas Pias núm. 66. Za"11.:0ZR.

,

Por disposición dletads por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se resuelve que losinte·
reses pasivos que abonarán los Bancos y Banqueros privados y las Cajas de Ahorros genera·
les y portitulRres, quedan limitadoll a partir de 1 de Enero de 1939 por los siguientes m!Íximoll:

. Domicilio social, edificio propiedad
•

I N.O E P E NOE NeI A, núm. 30 y 3l _

r..---------------
Banco de Crédito de Zarallol;a

Créditos y Descuentos.-Cuentas Corrientes.-Valores del Estado e, Industrid
les.-Depósitos. -Cambio de Moneda .-Giros-~Cartasde Crét1ito.-lnfor-

i mes comerciales, etc ... y en general toda clase de operaciones Bancarias

I

•

32.-JACA

LJ\. U ~ lUf'Il

LA Sl,IlZA
CONFITERIA y PASTELERIA

"'Iayor, 38 - JACA

•

ANTONIO DUEYO LaNGAS
DOCTORAL DE HUESCA

cEI arUeulo 6.- del Decreto de 16
de mayo de 1939, determina que las
empresas y patronos están obliga
dos a solicitar de las oficinas lIC Ca
locación el personal que necesiten.

Los pa ronos qiJe figuran en esta
sección, antes de inserrar el anuncio
acudieron a dicha oficina, donde no
existen inscritos disponibles del ofl
cio que intcr~san. .

Los obn..ros anunciantes se han
¡nseriJo previamente como parados
en la citada oficina de Colocación,
conforme previenli!: el Decreto de 14
de octubre de 1938, el que asimismo
determina que el incumplimiento de
tales obligaciones se corrille con
mulla de 50 a 500 pesetas••

Por haber sido desmovilizado el dueño
de este estJblecim~€:nto, ha reanudado su
m'godo y se complace- en ofrecerlo al
público.

LA SUIZA. Mayor. 38 -. JACA

Se arrienda en Jata patrimonio com
puesto de una Cllsa y va·

riBS fincas de secano y regadlo.
Diriftirse a esta Imprenta.

..JACA

,

OClIlista del C<'nltO de liigiene

CONSULTA DE 11 a I

MEDICINA GENERAL ~ PARTOS
ELECTRICIDAD MEDICA Y

RAYOS X

"'laZI1 San Pedro, núm. 8 . 2.°

MÉDICO - CIRUJANO.

Reanuda su Consulta de 1I a I
en Carmen, 2-JACA

S~ AOIVIITEN IGlUAL..... OOS

•

,,-~~-=~-..

RftfftEL DUfOL ftlNftR
MEDICINA. Y cnlUJIA.

S
~ vende en Sab:i1éniho, .casa de plan-
... la con terreno hndante.

Razón. A¡,1;ustin Bielsa - Paseo Franco. 2- JACA

•

T <Iéf. 132
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SE ADMITEN IGUALADOS

\"-~~-~==-"

,. -,
B. FANLO GARCfA
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